
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00499 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
 
Auscultada la demanda se advierte la siguiente falencia que impide su 

aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 días, so pena de rechazo: 

 

 El poder aportado deberá cumplir lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, 

además se echa de menos la presentación personal del mismo, en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del 

Proceso o su remisión desde el correo electrónico del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
Providencia inserta en estado electrónico 93 de octubre 14 de 2020. 
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EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7a0143db7b24b36bd73c635a87dda555fff954b0d10212fa30e100d4376cb18f 

Documento generado en 13/10/2020 03:05:14 p.m. 


